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UNA NUEVA HEGEMONÍA: GESTACIÓN 

DE LA LEY ORGÁNICA DE 1944-1945 

L a Universidad Nacional de México, fundada en 
1910 por Justo Sierra, surgió como un proyecto 
de Estado del régimen porfirista. La nueva institu­
ción heredó de la Real y Pontificia Universidad 
de México una tradición conservadora y una lar­
ga aspiración de autonomía institucional. 1 Estas 
posturas marcaron, en buena medida, las relacio­
nes y conflictos entre universidad y gobierno des­
de finales de la revolución hasta la constitución de 
la Ley Orgánica de 1945. 

La universidad que hoy conocemos tomó for­
ma notablemente a partir del final de la Revolu­
ción mexicana. Los grupos y fuerzas políticas que 
se forjaron en su interior fueron parte de las di­
versas contiendas que dieron lugar al estatus jurí­
dico que se consolidó en la Ley de 1945 y que 
persiste hasta nuestros días. Las tradiciones y dis­
cursos que emergieron en su interior, así como 
los grupos y fuerzas que la dominaron, se ges­
taron durante las distintas etapas de la evolución 
del Estado posrevolucionario y el desarrollo del 
sistema político autoritario mexicano. Diversos 
grupos intelectuales universitarios desarrollaron 
posiciones ideológicas muy sólidas; entre éstas 

1 La educación superior mexicana moderna heredó de la uni­
versidad colonial cuatro tradiciones de gran importancia: 
el principio de autonomía respecto de la Iglesia y del Esta­
do, la elección interna de sus funcionarios, la participación 
estudiantil en el gobierno universitario y la responsabilidad 
financiera del Estado hacia la universidad. Imano! Ordorika, 
La disputa por el campus. Poder, polftica y autonomta en la UNAM, 

México, UNAM-Centro de Estudios sobre la Universidad/ Pla­
za y Valdés, 2006. 

Imanol Ordorika Sacristán 

predominó una postura ecléctica y aparentemente 
contradictoria que ha sido etiquetada como con­
servadurismo liberal, mezcla de los valores huma­
nistas y espirituales que caracterizaron a los miem­
bros más destacados del Ateneo de laJuventud 
y de los Siete Sabios.2 

En los años posteriores a la lucha armada los 
universitarios mostraron profundas divisiones so­
bre la relación que la universidad debía mantener 
con los gobiernos revolucionarios y, en particular, 
frente a las políticas educativas populistas. A pe­
sar de los entusiastas esfuerzos de algunos univer­
sitarios, encabezados por José Vasconcelos, por 
acercarse a los proyectos revolucionarios, la exi­
gencia de autonomía para la universidad y las ten­
tativas para marcar cierta distancia con el Esta­
do populista fueron recurrentes.3 Sin embargo, el 

' Un grupo de discípulos de Antonio Caso (y de otros miem­
bros del Ateneo), también conocidos como la Generación 
de 1915. Los más reconocidos de este grupo fueron Alfonso 
Caso (hermano menor de Antonio), Vicente Lombardo To­
ledano y Manuel Gómez Morín. 

3 Un grupo de profesores encabezados por Antonio Caso y 
otros miembros del Ateneo redactó un proyecto para la in­
dependencia de la universidad en 1914. Otros dos proyec­
tos de autonomía fueron presentados al Congreso en 1917, 
uno por el ministro de Instrucción y otro por estudiantes y 
profesores universitarios. Este último volvió a ser promovi­
do por antiguos miembros del Ateneo y por los Siete Sabios. 
En 1923, la Federación de Estudiantes de México presentó al 
Congreso una nueva iniciativa para la autonomía. A pesar 
de contar con el apoyo de muchos miembros del Congre­
so, esta iniciativa nunca fue aprobada. Jorge Pinto Maza!, 
La autonomfa universitaria: antologfa, México, UNAM-Comi­
sión Técnica de Legislación Universitaria, 1974. 
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capítulo final que permitió obtener la autonomía 
resultó ser un conflicto estudiantil sin aparente 
vinculación con este tema. Se aprobó entonces la 
Ley Orgánica de 1929 que concedió a la universi­
dad una autonomía institucional lirnítada, preservó 
un amplio margen para la intervención presiden­
cial en el nombramiento de rectores y no satisfizo 
del todo las demandas de participación estudiantil. 

Conforme se fortaleció el sistema autoritario 
mexicano y las políticas educativas del Estado 
se volvieron más radicales, la distancia entre los 
universitarios y los gobiernos revolucionarios se 
hizo cada vez mayor. En 1933 la comunidad uni­
versitaria se involucró profundamente en el de­
bate nacional sobre la educación socialista. Des­
pués del Primer Congreso de los Universitarios 
Mexicanos, en el marco del cual tuvo lugar el de­
bate Caso-Lombardo, las fuerzas más conservado­
ras de la universidad expulsaron a sus adversarios 
y asumieron el control de la institución. 

La universidad se volvió un caso conflictivo 
para el Estado. El gobierno decidió entonces otor­
gar plena independencia a la universidad y pro­
movió la Ley Orgánica de 1933. Con ello buscó 
derrotar a sus adversarios, al dejar a la institución 
aislada y sin apoyo económico. Manuel Gómez 
Morín fue el primer rector nombrado bajo esta 
nueva ley; durante su breve periodo al frente de 
la Universidad Autónoma la institución vivió una 
situación financiera muy precaria y fue el blanco 
de ataques externos que la acusaron de conser­
vadora y antirrevolucionaria. 

Tras la renuncia de Gómez Morín la rela­
ción entre la universidad y el gobierno se tornó 
aún más dificil en el periodo del rector Fernan­
do Ocaranza (1934-1935), ya que bajo su gestión 
la universidad intentó articular la lucha contra la 
educación socialista a nivel nacional y buscó con­
vertirse en un polo organizador para otras insti­
tuciones educativas conservadoras. Como parte 
de esta estrategia de confrontación con el gobier­
no se desarrollaron dos sistemas que continúan 
siendo componentes esenciales de la UNAM hasta 
nuestros días. Por un lado, la universidad propor­
cionó reconocimiento, afiliación e incluso apoyo 
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económico a otras instituciones conservadoras 
como la Universidad Autónoma de Guadalajara, 
modelo organizativo que devino en un sistema de 
escuelas incorporadas. Por el otro, la Universidad 
Autónoma creó sus propias escuelas de iniciación 
como respuesta a la instauración por parte del go­
bierno de un sistema de educación secundaria . .¡ 
En realidad, lo que la universidad pretendió fue 
convertirse en un Ministerio de Educación parale­
lo, cosa que el sistema político mexicano no estu­
vo dispuesto a permitir. Tras varias tentativas frus­
tradas para llegar a un acuerdo con el presidente 
Lázaro Cárdenas, recién entrado en funciones, 
Ocaranza se vio obligado a renunciar. 

Las relaciones entre la universidad y el gobier­
no mexicano empezaron a mejorar lentamente 
durante los periodos en· que Luis Chico Goerne 
(1935-1938) y Gustavo Baz (1938-1940) fueron rec­
tores. En 1937 se restituyó el subsidio federal para 
la universidad, el cual hacia 1944 se duplicó en 
términos reales.5 

Al iniciar los años cuarenta, la relación entre 
la Universidad de México y el gobierno mejoró 
considerablemente gracias a una profunda reo­
rientación de las políticas del Estado mexicano. 
El rápido ritmo con el que se sucedieron las re­
formas radicales y la movilización social, durante 
los primeros años de la presidencia de Lázaro 
Cárdenas, empezó a decaer después de 1938. El 
enorme apoyo de los campesinos y obreros sin­
dicalizados a la administración de Cárdenas no 
pudo ya contrarrestar las crecientes disensiones en 
el seno del ejército y en las estructuras políticas." 
La reacción del capital transnacional y los go­
biernos extranjeros en contra de la expropiación 

' En sus memorias, Ocaranza describe estos dos componentes 
de la estrategia universitaria contra la educación socialista. 
Genaro Fernández Mac Gregor, quien fue nombrado rector 
10 años más tarde, también describe el sistema de las escue­
las incorporadas y sitúa su origen en el marco de las luchas 
contra las políticas educativas del Estado. 
Arturo González Cosía, Historia estadistica de la universidad, 
7970· 7967, México, UNAM-Instituto de Investigaciones Socia­
les, 1968. 

" Lorenzo Meyer, "El primer tramo del camino", en Daniel 
Cosía Villegas (coord.), Historia general de México, t. 2, Mé­
xico, El Colegio de México, 1981, p. 1585 . 
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petrolera, aunados a presiones económicas inter­
nas, como los recortes en la producción y la infla­
ción, generaron una nueva crisis en la economía 
mexicana, que era extraordinariamente depen­
diente del capital foráneo. 7 

La designación de Manuel Ávila Camacho 
como candidato presidencial del Partido de la Re­
volución Mexicana (PRM), en 1939, marcó la transi­
ción de un desarrollo con orientación social hacia 
un programa capitalísta más ortodoxo, promotor 
de un proceso rápido de industrialización basado 
en la inversión extranjera y las contenciones sala­
riales. La repartición de tierras disminuyó de for­
ma drástica y se vivió un rápido proceso de urba­
nización. Este cambio de rumbo ha sido llamado 
"el viraje de los años cuarenta". 

Cuando Ávila Camacho tomó posesión del 
cargo en 1940, el régimen político autoritario ya 
presentaba sus características más destacadas: 
un poder presidencial sin oposición, ausencia de 
competencia electoral y una ideología pragmá­
tica. La segunda guerra mundial fue el terreno 
idóneo para sustituir el discurso de lucha de cla­
ses por la ideología de la unidad nacional y de la 
colaboración entre clases. Estos cambios se vieron 
formalizados con la transformación del Partido 
de la Revolución Mexicana en Partido Revolucio­
nario Institucional (PRI), en 1946. Los pequeños 
comerciantes fueron incorporados al partido ofi­
cial por medio de las organizaciones del sector 
popular; los empresarios se organizaron en cá­
maras de comercio, de la industria y patronales. 
La pertenencia a dichos grupos fue obligatoria y 
constituyó el vehículo imprescindible para recibir 
beneficios y ejercer influencia sobre el aparato 
del Estado. Mediante estos arreglos corporativos 
numerosos sectores de la sociedad mexicana fue­
ron integrados al sistema político, mismo que esta­
bleció límites estrictos para la movilización social 
y la participación ciudadana. Muchos movimien­
tos sociales y políticos que pretendieron actuar 
al margen de ellos fueron objeto de represión. 

7 Nora Hamilton, The Limits of State Autonomy: Post-revolu­
tionary Mexico, Princeton, Princeton University Press, 1982. 

El nuevo proyecto de desarrollo del gobierno 
mexicano requirió también cambios sustancia­
les en el sistema educativo. Durante su gobierno 
Ávila Camacho abandonó el proyecto de educa­
ción socialista incluso antes de que se modificara 
el artículo 3 de la Constitución. Las nuevas po­
líticas educativas tuvieron como meta la consoli­
dación de la ideología de la unidad nacional y el 
proyecto nacional de industrialización. El sistema 
educativo popular -constituido por las normales 
rurales, las escuelas técnicas y el Instituto Politéc­
nico Nacional (rPN)- fue marginado, abandonado 
e incluso acosado por el nuevo régimen. 8 

Diversos autores afirman que el cambio de rum­
bo de 1940 significó una rearticulación del bloque 
dominante. Las bases sociales del régimen deja­
ron de ser los obreros y los campesinos, aunque 
se logró su plena colaboración mediante las orga­
nizaciones corporativas. La clase media urbana y 
los burócratas ocuparon su lugar, y junto con la 
burguesía nacional se convirtieron en los princi­
pales beneficiarios de los regímenes siguientes. 

La educación se volvió entonces un elemento 
importante en la articulación de esta nueva hege­
monía. El gobierno buscó activamente poner fin 
al antagonismo que los intelectuales liberales mos­
traron frente a los anteriores regímenes revolucio­
narios, y muchos fueron invitados a formar parte 
del gobierno, que incluso creó para ellos nuevas 
instituciones educativas y culturalesY 

La relación entre la Universidad de México y 
el gobierno mejoró considerablemente gracias 
a las nuevas políticas del Estado centradas en la 
expansión y el mejoramiento de la clase media 
urbana. La demanda de profesionales por parte 
del Estado se tradujo, para los universitarios, en 
un incremento de las oportunidades laborales y, 
para la institución, en una cada vez mayor capta­
ción de recursos. 

· " Salvador Martínez Delia Rocca, Estado, educación y hegemo­
nta en México, 1920-1956, México, Línea, 1983; y David L. 
Raby, Educación y revolución social en México, 7921-1940, 
México, SEP, 1974. 

'' El Colegio Nacional (1943) y el Instituto Nacional de Bellas 
Artes (1946). 

.. 25 .. 
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Escalera del edificio en Justo Sierra, AHUNAM, 

Colección Raúl Estrada Discua. doc. RED-2661 

Las políticas educativas que el sector de libe­
rales conservadores de la universidad consideró 
como amenazas radicales fueron abandonadas. 
Asimismo, la participación de miembros destaca­
dos de la universidad en el nuevo gobierno sim­
bolizó el restablecimiento oficial de las relaciones 
entre los universitarios y el Estado. 111 

Ante esta nueva situación el equilibrio de las 
fuerzas políticas dentro de la Universidad Nacional 
cambió. Al desaparecer las confrontaciones entre 
la universidad y el gobierno terminó también la 
antigua alianza entre los liberales y la derecha re­
ligiosa, la cual opuso resistencia a los proyectos 
radicales de los gobiernos revolucionarios que se 
sucedieron hasta 1940. Los intelectuales liberales 
se adaptaron con una asombrosa rapidez a las nue­
vas oportunidades. Como nunca antes, un gran 

111 Ávila Camacho invitó al rector Gustavo Baz a formar parte 
del nuevo gobierno, como líder de la recién fundada Secre­
taría de Salubridad y Asistencia (SSA). 

26 

número de ellos se unió al gobierno en distintas 
áreas y diversos niveles de responsabilidad. '' 

En cambio, los sectores más conservadores y 
militantes de la derecha religiosa encontraron 
tiempos dificiles al tener que hacer frente a esta 
nueva realidad, y buscaron fortalecer y acrecentar 
sus posiciones dentro de la Universidad Nacional, 
en un intento por hacer de ésta un último ba­
luarte contra el gobierno. Cuando el rector inte­
rino Mario de la Cueva terminó los últimos dos 
años del periodo de Gustavo Baz, en 1942, el ala 
de la derecha intentó recuperar esta posición. 

Durante las elecciones del 18 de junio en el seno 
del Consejo Universitario, el candidato conser­
vador, Rodulfo Brito Foucher,12 derrotó a Salvador 
Azuela, antiguo líder estudiantil en la lucha por 
la autonomía de 1929.13 Brito Foucher fue un per­
sonaje complejo y contradictorio, '" había sido di­
rector de la Escuela de Leyes donde desempeñó 

11 Entre otras dependencias, universitarios destacados ocupa­
ron altos cargos en la Comisión Nacional Bancaria, la Secre­
taría de Salubridad y Asistencia, el Ministerio de Educación, 
la Suprema Corte de Justicia, la Secretaría de Hacienda y la 
Secretaría de Obras Públicas. 

" Brito Foucher fue presidente de la Federación de Estudiantes 
Universitarios a principios de los años veinte. En 1935 enca­
bezó una expedición armada de estudiantes universitarios 
católicos hacia el estado de Tabasco para enfrentarse con el 
gobernador anticlerical Garrido Canabal. Esta "expedición 
punitiva" desencadenó hechos de una rara violencia. Los 
guardaespaldas del gobernador mataron a cuatro estudian­
tes, los cuerpos de estos alumnos, a su regreso a la Ciudad de 
México, fueron velados en la universidad. El organizador del 
velorio fue el rector Ocaranza, quien estableció que los estu­
diantes habían caído en una lucha por la defensa de los "idea­
les universitarios". Para más detalles, véase Carlos R. Martinez 
Assad, El laboratorio de la revolución: el Tabasco garridista, 
México, Siglo XXI, 1979; y DonaldJ. Mabry, The Mexican 
University and the State: Student Conflicts, 7970-7977, College 
Station, Texas A&M University Press, 1982. 

" Azuela era considerado liberal y progresista y tenía el apoyo 
de Baz y su grupo. 

11 Gabriela Contreras Pérez publicó dos trabajos históricos muy 
bien documentados que muestran la compleja personalidad 
de Brito Foucher. En ellos se analizan varios aspectos de la 
vida de este personaje y su influencia en la vida universita­
ria. Gabriela Contreras, "Mito y olvido para una disidencia 
política: biografía de Rodulfo Brito Foucher", en M.T. Águi­
la y A. Enríquez (coords.), Intelectuales en los años 30 en Méxi­
co, México, Conacyt, 1998; y Gabriela Contreras, Los grupos 
católicos en la Universidad Autónoma de México, 7933-7944, 
México, UAM-Xochimilco, 2002. 
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un papel muy importante en la organización de 
los estudiantes conservadores contra Lombardo 
Toledano y el rector Octavio Medellín en 1933. 15 

Fue conocido por su afinidad al uso de métodos 
violentos y por su estilo extravagante. Intervino 
directamente en las elecciones para las socieda­
des de alumnos. Organizó pandillas de estudian­
tes armados para mantener el control sobre es­
tudiantes de la oposición 11

; y dijo a estos últimos 
"[r]eto a ustedes a luchar en cualquier campo", al 
tiempo que los amenazó agregando que "[s]i corre 
sangre, culpa será de los estudiantes" .17 

El radicalismo conservador de Brito resultó in­
aceptable tanto para los liberales y los miembros 
de la izquierda de la universidad, como para el 
gobierno. También se volvió un problema para 
los católicos moderados. 1

H A fin de reforzar su con­
trol sobre el Consejo Universitario y la universi­
dad en general, Brito aplicó métodos restrictivos 
para la elección de representantes estudiantiles y 
del profesorado. 1

!
1 También impuso a sus candida­

tos para puestos de dirección en varios institutos y 
escuelas, ante lo cual estudiantes y académicos se 

15 Donald J. Mabry, The Mexican University and the State ... , 
op. cit. 

16 Los estudiantes que apoyaron a Brito militaban en organiza­
ciones estudiantiles de derecha como la Asociación Católica 
de lajuventud Mexicana, la Unión Nacional de Estudiantes 
Católicos y en grupos fascistas como Lex (de la Escuela de 
Derecho), Bios (de Medicina) y Labor (pertenecientes a la 
Escuela de Ingenieros); también recibió apoyo de los jesui­
tas y de estudiantes de escuelas católicas privadas, a los que 
llamaron los "conejos". 

17 Gilberto Guevara Niebla (ed.), Las luchas estudiantiles en 
México , México, Línea, 1986, p. 162. 

18 Como Alfonso Noriega, quien renunció a su puesto como 
secretario general de la universidad y tomó la dirección de 
la Escuela de Derecho. 

19 Por iniciativa de Brito Foucher, el 5 de junio de 1942 el Con­
sejo Universitario aprobó la regla para la elección de conseje­
ros universitarios, y el 9 de marzo de 1943 aprobó el regla­
mento para el funcionamiento de las Academias de Profesores 
y Alumnos y de las Sociedades de Alumnos. Según estos re­
glamentos, el director de cada escuela y un representante 
del Consejo Universitario debían supervisar las elecciones de 
estudiantes y profesores. Sólo serían elegibles los estudian­
tes inscritos en los últimos semestres y con los promedios 
más altos. Las elecciones debían llevarse a cabo dentro de 
un aula en la que los estudiantes, al ser llamados por el pro­
fesor, votarían en público y bajo supervisión del director y 
el representante del Consejo Universitario. 

unieron para recusar la elección de los directores 
de las escuelas de Veterinaria y de Comercio. Sin 
embargo, el ejemplo más claro de la nueva con­
frontación política entre sectores liberales y conser­
vadores dentro de la universidad fue sin duda el 
de la elección para la dirección de la Escuela Na­
cional Preparatoria. 211 

La Escuela Nacional Preparatoria, in confor­
me con la imposición de Brito entró en huelga y 
la confrontación derivó en una lucha abierta en­
tre estudiantes partidarios de uno u otro candi­
dato. La huelga se extendió a otras escuelas como 
las de Derecho y de Veterinaria. Algunos estu­
diantes resultaron gravemente heridos y hubo 
incluso un muerto. Las protestas contra Brito se 
hicieron cada vez más importantes. Miles de es­
tudiantes se manifestaron para exigir que fuese 
destituido de su cargo. Un gran número de profe­
sores de las escuelas de Derecho y de Medicina, 
así como de otras escuelas e institutos, renuncia­
ron a sus puestos, muchos de ellos desempeñaron 
posteriormente un papel muy importante en el 
futuro de la universidad. 21 El 28 de julio de 1944, 
en un contexto de creciente oposición interna y 
ante las presiones del presidente Ávila Camacho, 
Brito tuvo que ceder y renunció a su cargo de rec­
tor de la universidad. 22 

111 Brito apoyó al revolucionario y ex zapatista Soto y Gama, 
quien se convirtió en uno de los representantes más conser­
vadores de la derecha católica. Los universitarios liberales 
apoyaron a Agustín Yáñez, quien fue catalogado como can­
didato del gobierno. Brito logró que Soto y Gama resultara 
electo, pero Yáñez impugnó las elecciones. 

21 Los profesores más destacados que renunciaron a su cargo 
fueron Alfonso Noriega (director de la Escuela de Leyes), 
Lucio Mendieta (director del Instituto de Investigaciones So­
ciales), Raúl Cervantes Ahumada (secretario de la Biblioteca 
Nacional) , el ex rector Fernando Ocaranza, Agustín Yáñez, 
Leopoldo Zea, Luis Garrido, Antonio Carrillo Flores, Ma­
nuel Gua! Vida!, Salvador Aceves, Raoul Fournier, Manuel 
Martínez Báez, Alfonso Millán,Juan Manuel Terán y Anto­
nio Martínez Báez. 

22 Para una descripción detallada del conflicto, véase Manuel 
González Oropeza, Génesis de la Ley Orgánica de la Universi­
dad Nacional Autónoma de México: análisis preliminar de Ma­
nuel González Oropeza, México, UNAM-Centro de Documen­
tación Legislativa Universitaria, 1980; DonaldJ. Mabry, The 
Mexican University and the State ... , op. cit., y los artículos de 
prensa publicados en El Popular, en Gilberto Guevara Nie­
bla (ed.), Las luchas estudiantiles en México, op. cit. 
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La salida de Brito no puso fin al conflicto. Po­
cas horas antes de presentar su renuncia, muchos 
de los profesores que se retiraron de su cargo a 
manera de protesta y los estudiantes que los apo­
yaron desconocieron la autoridad del Consejo 
Universitario y organizaron un Directorio Univer­
sitario,23 mientras que el ala derecha se unió en 
defensa del Consejo Universitario.~ 1 

Cada uno de estos grupos nombró a su propio 
"rector" y pasaron días antes de que se pudíese lle­
gar a un arreglo. En contra de las leyes universita­
rias, ambos grupos exigieron el reconocimiento del 
presidente Ávila Camacho y el otorgamiento de 
fondos gubernamentales. Después de consultar con 
Jaime Torres Bodet y Alfonso Caso, secretario y 
director de la Secretaría de Educación, respecti­
vamente, el presidente Ávila Camacho intervino 
el 7 de agosto de 194425 y propuso la formación 
de una junta provisional constituida por ex recto­
res de la universidad, quienes a su vez elegirían 
al nuevo rector. El Consejo Universitario y el Di­
rectorio Universitario no tuvieron otra opción que 
aceptar la intervención de Ávila Camacho, aun­
que algunos consideraron que iba en contra de las 
leyes universitarias y que constituía un atropello 
a la autonomía de la institución. 2

() 

"' Este grupo estableció un Directorio Universitario y se auto­
proclamaron los líderes legítimos de la universidad. Manuel 
Gua! Vida!, Fernando Ocaranza, Alfonso Noriega, Raoul 
Fournier, Agustín Yáñez, Octavio Medellín,Juan Gómez 
Piña y Alberto Trueba Urbina, entre otros, formaron parle de 
este directorio. Para la lista completa de los integrantes del 
mismo, véase Gilberto Guevara Niebla (ed.) , Las luchas estu­
diantiles en México, op. cit. El directorio llamó a la integración 
de un Consejo Constituyente para elegir un nuevo rector y 
llevar a cabo la reforma del estatuto legal de la universidad. 
Gua! y Noriega, respectivamente representantes de los libera­
les y los católicos moderados, contendieron en esta elección, 
de la que salió triunfador Manuel Gua! Vida!. 

21 Este grupo incluyó, entre otros, ajosé Vasconcelos, quien 
también exigió la renuncia de Brito, pero consideró que el 
Consejo Universitario era la única autoridad legítima; tam­
bién formaron parle de este sector varios directores nombra­
dos durante el periodo en que Brito se desempeñó como rec­
tor. Pocos días después de la renuncia de Brito, el Consejo 
Universitario nombró como rector a José Aguilar Álvarez. 

25 Jaime Torres Bodet, Memorias. Años contra el tiempo, México, 
Porrúa, 1969. 

21
' Raúl Cervantes Ahumada, miembro del directorio, expresó 

abiertamente su desacuerdo con el hecho de que unajunta 

28 

La junta de Ex Rectores, también llamada jun­
ta de Avenimiento por el mismo presidente Ávi­
la Camacho, incluyó a los seis ex rectores aún 
en vida que ejercieron su cargo desde que la 
universidad se volvió autónoma en 1929 ( exclu­
yendo, por razones evidentes, a Brito Foucher) Y 
Los ex rectores designaron a Alfonso Caso como 
rector. ~8 

Este nombramiento no fue casual. Alfonso Caso 
formaba parte de una larga y respetada tradi­
ción universitaria fundada por su hermano Anto­
nio. Con Gómez Morín, fue uno de los Siete Sa­
bios. Como los otros miembros de ese grupo, se 
quedó al margen de las luchas de 1929, pero fue 
un partidario tenaz del concepto de autonomía? 1 

Durante las confrontaciones acerca de la educación 

de Ex Rectores recibiera su autoridad del presidente Ávila 
Camacho. En un intento de salvar la autonomía universita­
ria, sugirió que fuese el Consejo Constituyente, creado por 
iniciativa del directorio, el responsable de llamar a la instau­
ración de !aJunta de Ex Rectores y proporcionar algunas de 
las pautas para su funcionamiento. "Puntos de Acuerdo del 
H. Consejo Constituyente que salvan la autonomía de la Uni­
versidad Nacional Autónoma de México, 7 de agosto de 
1944", en Manuel González Oropeza, Génesis de la Ley Orgá· 
nica de la Universidad Nacional Autónoma de México ... , op. cit. 

27 Los integrantes fueron, por lo tanto, García Téllez, Gómez 
Morín, Ocaranza, Chico Goerne, Baz y De la Cueva. Esta 
junta representó una amplia variedad de posiciones en el es­
pectro político. García Téllez ocupó el lugar más a la izquier­
da, muy acorde con el programa radical de la administración 
de Cárdenas. Chico Goerne fue un católico moderado que 
ayudó a colmar la brecha entre la universidad y el gobierno 
antes del viraje de 1940. Baz y De la Cueva fueron los repre­
sentantes más notorios de los liberales universitarios, quienes 
fueron capaces de integrarse al sistema político y a los nue­
vos proyectos del gobierno. Gómez Morin, fundador y direc­
tor del Partido Acción Nacional (del ala derecha) representó 
a los católicos moderados que mantuvieron una postura ctiti­
ca hacia el sistema político, constituyendo una oposición leal 
que colaboró a menudo con el gobierno. Ocaranza fue un 
colaborador cercano de Gómez Morín y le sucedió como 
rector con el apoyo de Antonio y Alfonso Caso para con­
trarrestar el nombramiento de Chico Goerne. 

'" No se sabe mucho acerca del funcionamiento interno de la 
Junta de Ex Rectores. Reconstrucciones posteriores sugie­
ren que Baz, De la Cueva, Ocaranza y Gómez Motin fueron 
los que más influyeron en las decisiones finales de este órgano. 

"' El 28 de julio de 1917 Alfonso Caso y otros firmaron el Me­
morial de profesores y estudiantes a la Cámara de Dipu­
tados, en el cual exigieron que el Congreso otorgara a la 
Universidad Nacional su autonomía. Jorge Pinto Maza!, 
La autonomfa universitaria ... , op. cit. 
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socialista entre 1933 y 1938, desempeñó un papel 
discreto como partidario de la libertad académi­
ca, oponiéndose activamente a las autoridades 
universitarias que apoyaron las políticas del pre­
sidente Cárdenas. 30 

Alfonso Caso también fue un colaborador 
cercano de Ávila Camacho en la Secretaría de 
Educación. El secretario Torres Bodet afirmó en 
sus memorias que muchos pensaron que la Se­
cretaría de Educación intervino en el altercado 
entre universitarios: 

¿No era yo quien había sugerido por consejo de 
Alfonso Caso, el procedimiento que dio vida a 
la Junta de Reconciliación? ¿No era yo también 
quien había sugerido al presidente, por consejo 
de Alfonso Caso, el procedimiento al que la Jun­
ta de Avenimiento debió la vida? ¿Y no había 
nombrado la Junta, como rector, a quien me die­
ra el consejo de establecerla? 

Todo parecía tejido con hilo mágico. Y, no 
obstante, nada había de interesado y de perso­
nal en aquella serie de circunstancias. 31 

En cuanto a las intenciones de Alfonso Caso, To­
rres Bodet explica que "La sugestión [sic] que 
me hizo Alfonso Caso obedecía a un designio de 
buena fe: el de ayudar al general Ávila Camacho 
a no asumir la responsabilidad de resolver, por 
sí solo, una controversia que por ningún concep­
to le competía"Y Según Torres Bodet, Caso no 
quería ser rector. Esto debe ser cierto, si tomamos 
en cuenta el hecho de que, unos meses más tar­
de, rechazó rotundamente el nombramiento que 
lo designó como el primer rector bajo el régimen 
de la nueva Ley Orgánica. 

30 Alfonso Caso fue un activo opositor de García Téllez y de la 
elección de Chico Goerne como rector, Mabry describe cómo 
Alfonso Caso y otros realizaron maniobras dentro del Con­
sejo Universitario en contra de las políticas de García Téllez. 
Caso también participó activamente en la campaña en favor 
del nombramiento de Ocaranza como rector, con el fin de 
evitar que Chico Goerne ocupase el cargo. Donald J. Mabry, 
The Mexican University and the State ... , op. cit., pp. 90, 145. 

31 Jaime Torres Bodet, Memorias ... , op. cit., p. 158. 
31 !bid., pp. 158-159. 

Así el presidente Ávila Camacho y los libera­
les universitarios, encabezados por Alfonso Caso, 
aprovecharon la situación para consolidar el po­
der de este grupo en la institución. Queriéndolo 
o no, la expresión moderada de una tendencia 
política histórica dentro de la universidad, aho­
ra instalada en el aparato de Estado, gozó de un 
enorme poder para moldear la organización po­
lítica de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. 

De acuerdo con la tarea que le confió el presi­
dente, laJunta de Ex Rectores también estableció 
algunas bases provisionales para el funcionamien­
to de la universidad, 33 mismas que le otorgaron 
un enorme poder al rector Alfonso Caso. A él le 
correspondió nombrar personalmente a los direc­
tores de todas las escuelas e institutos, así como 
al secretario general y al equipo administrativo; 
reorganizó el Consejo Universitario, y este órga­
no, a su vez, determinó las normas para la integra­
ción y el funcionamiento de las academias. Más 
importante aún, el nuevo consejo tuvo la obliga­
ción de formular un nuevo Estatuto Universitario 
antes del 31 de diciembre de 1945. H 

Las pautas proporcionadas por los ex rectores 
determinaron la composición del nuevo Consejo 
Universitario. Fue integrado por el rector, los di­
rectores de facultades, escuelas e institutos; un re­
presentante de los académicos y uno de los estu­
diantes para cada facultad o escuela, así como por 
un representante del personal administrativo.35 La 
composición de este nuevo Consejo Universitario 
le asestó un serio golpe a la tradición de gobier­
no compartido iniciada en 1929. Las líneas esta­
blecidas para formar este órgano excluyeron la 
paridad entre estudiantes y profesores, y tras esta 

ll La propuesta de Ávila Camacho estableció explícitamente 
que "[e]n el término de una semana la junta podrá elegir 
el nuevo rector y restablecer la organización universitaria, 
tomando las disposiciones que estime más adecuadas [ ... ]", 
en Manuel González Oropeza, Génesis de la Ley Orgánica de 
la Universidad Nacional Autónoma de México ... , op. cit., p. 45. 

" "Bases aprobadas por !ajunta de Ex Rectores de la Univer­
sidad Nacional Autónoma de México para el gobierno pro­
visional de la institución." 
Id. 
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decisión se vislumbraba la idea de que la univer­

sidad terúa que dejar de ser cautiva de la política y 
que la participación estudiantil era la mayor causa 
de politización. Ésta fue una de las cuestiones más 
candentes en las discusiones posteriores. 

En congruencia con las directivas que estable­

ció la junta provisional el rector Caso escogió a 
García Máynez -quien trabajó con él en el Mi­
nisterio de Educación- como secretario general. 
También nombró a 25 directores de facultades, 
escuelas e institutos.36 La mayoría de estos nuevos 
directores eran liberales universitarios que esta­
blecieron vínculos con el gobierno institucional 
en alguno de sus niveles.37 

Los ex rectores fijaron los requisitos de elegibi­

lidad y regularon el proceso electoral. Para ello 
se basaron en la misma idea de "despolitizar" la 
elección de los representantes estudiantiles y aca­
démicos en el Consejo Universitario. En un do­
cumento aprobado en una reunión con los direc­

tores recién nombrados, el rector fue más allá de 
estas pautas.38 Inspirado por las reglas que esta­
bleció Brito Foucher, Caso armó un mecanismo 
electoral complejo controlado directamente por 
éste.39 Así, en la práctica, los representantes del 

36 La lista completa de los directores nombrados por Alfonso 
Caso se puede ver en Manuel González Oropeza, Génesis 
de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de 
México ... , op. cit ., pp . 99-100. 

37 Los ejemplos más pertinentes de este grupo son Antonio Ca­
rrillo Flores (Derecho), Ochoa Ravizé (Comercio), González 
Guzmán (Medicina), Martinez Torne! (Ingeniería) y Gilber­
to Loyo (Economía). Otro grupo de directores, concentrado 
en el área de investigación en ciencias naturales y exactas, 
representó a la comunidad investigadora emergente en la 
universidad. Muchos de ellos se mantuvieron alejados de los 
conflictos políticos en la universidad. Salvo pocas excepcio­
nes, como por ejemplo José Vasconcelos (Biblioteca Nacional), 
la mayor parte de los directores fueron liberales o católicos 
moderados. 

:lll Reglamento de la cuarta base aprobada por !ajunta de Ex Rec­
tores de la Universidad Nacional Autónoma de México para 
el gobierno provisional de la institución. 

''' Durante la elección para representantes del personal acadé­
mico, los profesores de cada escuela votaron en asambleas 
parciales que agruparon a colegas del mismo año o de la 
misma área de especialización. Los votos de cada asamblea 
parcial se sumaron para elegir al representante de la escue­
la. Todas las asambleas parciales tuvieron lugar en la sala 
del Consejo Universitario y fueron presididas por el rector 

El rector Alfonso Caso (1944-1945), AHUNAM, 

Colección Universidad, doc. cu-139. 

personal académico en el Consejo Universitario 
fueron también seleccionados por el rector Caso 
y su secretario general. 

El rector y el equipo nombrado por éste cons­
tituyeron casi la mitad del Consejo Universitario. 
Hubo 15 representantes del personal académico 
y 15 de los estudiantes, y cada uno de estos secto­
res conformó exactamente la cuarta parte del total 
de miembros de este órgano de gobierno. La com­
posición del Consejo Universitario, el nombra­
miento de los dírectores y los procedímientos pues­
tos en práctica para la elección de los representantes 
académicos y estudiantiles garantizaron a Alfonso 

Caso en persona. En el caso de los estudiantes, sólo parti­
ciparon como candidatos o electores los alumnos inscritos 
en el penúltimo o último año de la carrera (último año en el 
caso de la preparatoria y la iniciación universitaria) con un 
promedio superior a 8 en una escala de O a 10. Las eleccio­
nes también tuvieron lugar en la sala del Consejo Univer­
sitario bajo la supervisión del secretario general Eduardo 
García Máynez. 

.. 31 •• 
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Caso el pleno control sobre este órgano de gobier­
no. De ese modo quedó instalado el instrumento 
para la institucionalización de la emergente for­
mación dominante en la universidad y para el es­
tablecimiento de nuevas relaciones entre esta ins­
titución y el aparato de Estado. 

La reorganización política de la Universidad 
Nacional se emprendió como una cruzada con 
miras a la despolitización de la institución; la apa­
rición de este discurso es de suma importancia 
para entender el proceso político en la Universi­
dad Nacional Autónoma de México. A partir de 
1945 este argumento se volvió una de las piedras 
de toque del discurso hegemónico en la univer­
sidad, por lo que es importante analizar cómo se 

construyó y de qué manera se usó para legitimar 
la determinación de un nuevo arreglo político en 
el seno de la universidad. 

Caso elaboró un discurso multifacético que 
entretejió valores tradicionales de la universi­
dad, como la autonomía y la libertad académica, 
con conceptos nuevos vinculados al tejido social 
interno de la universidad y a su relación con el 
gobierno federal. En octubre de 1944 el Conse­
jo Universitario ya estaba en funciones. En su 
discurso de inauguración Caso describió así las 
tareas que esperaban al consejo: 

Podemos ya enfrentarnos al gravisimo problema 
para el que han sido ustedes designados: dar a 
nuestra Universidad una nueva constitución que 
le permita llevar una vida normal, organizándola 
de tal modo, que los desórdenes no sean, como 
por desgracia han sido, en múltiples ocasiones, 
la característica de la vida universitaria . .¡o 

El Consejo Universitario se pensó como un ór­
gano legislativo interno. Sin embargo, Caso fue 
más allá del mandato de los ex rectores para la 
reforma de los estatutos universitarios. Siguiendo 
algunas propuestas hechas por el directorio, qui­
so que el consejo aprobara la propuesta de una 

'
0 Manuel González Oropeza, Génesis de la Ley Orgánica de 

la Universidad Nacional Autónoma de México ... , op. cit., p. 57. 
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nueva Ley Orgánica que pudiese eventualmente 
ser sancionada por el Congreso . .¡¡ Durante la se­

gunda reunión de lo que, a partir de ese momen­
to, se llamó el Consejo Universitario Constitu­
yente, Caso intentó sosegar las inquietudes de los 
que no vieron con buenos ojos una nueva inter­
vención del Estado mediante el paso por el órga­
no legislativo de la nación de la Ley Orgánica de 
la universidad: 

Por primera vez en la historia de la Universidad, 
el Poder Ejecutivo se ha dirigido a la Universi­
dad pidiéndole que diga cuáles son sus aspiracio­
nes para tomarlas en consideración y convertirlas 
en Ley Orgánica de la Universidad. Esa actitud 
del Presidente de la República es, en mi concep­
to, la mejor demostración de la amistad y el inte­
rés que tiene por los asuntos universitarios [ ... ]. 
Le ha pedido a la Universidad que formule por 
escrito sus puntos de vista, con el objeto de ser él 
el portador de esos puntos de vista. 12 

Y prosiguió: 

Se nos da ahora la oportunidad que los universi­
tarios presentemos nuestro ideal de organización 
universitaria y creo que los universitarios debe­
mos aprovechar esta oportunidad que se nos brin­
da, de este modo idealmente quedaría organizada 
la UniversidadY 

Finalmente, explicó que al tomar en cuenta esta 
situación decidió no presentar una nueva proposi­
ción de Estatuto Universitario, sino convertirla 
en una propuesta para una nueva Ley Orgánica 
dirigida a la Comisión de Estatutos del Consejo 
Constituyente. 41 Esto implicó acortar el tiempo 

11 En agosto de 1944 el directorio presentó una declaración 
de principios en la que estableció la necesidad de reformar 
la Ley Orgánica. Véanse fragmentos de este documento en 
ibid., pp. 39-40. 

12 /bid., p. 66. 
ll Id. 
11 La Comisión de Estatutos se nombró durante la primera 

reunión del Consejo Universitario e incluyó como miembros 
a Antonio Carrillo Flores, Agustín Yáñez e Ignacio González 
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necesario para deliberar y aprobar la nueva ley, 
con el fin de que la asamblea legislativa pudiese 
aprobar esta propuesta antes de finalizar su perio­
do legislativo, el 31 de diciembre de 1944. 

En distintas declaraciones Caso planteó las 
bases ideológicas de la nueva reforma. Dijo: "El 
principio de libertad de cátedra y de investiga­
ción debe quedar consagrado, junto con el princi­
pio de autonomía, como un postulado esencial 
para la vida misma de la institución universi­
taria".45 Después del debate Caso-Lombardo en 
1933, la opinión dominante en la universidad con­
sideró a dicha institución como una "comunidad 
de cultura",46 en la que el objetivo principal es la 
búsqueda del saber científico. Las concepciones 
sobre la neutralidad de la ciencia, herencia de la 
fuerte tradición positivista de la universidad, sir­
vieron de base para considerarla como una insti­
tución técnica. 47 Además, al asumir que la ciencia 
neutra representa la meta final, la universidad de­
bería "ser una comunidad de maestros y alumnos 
que no persiguen fines antagónicos, sino comple­
mentarios, y que se traducen en un fin fundamen­
tal, considerado desde dos puntos de vista distintos, 
pero nunca opuestos: enseñar y aprender". 1

H 

Según Caso no existía ninguna rivalidad en­
tre el personal académico y los estudiantes, y las 
diferencias ideológicas no tenían por qué crear 
oposiciones dentro de la universidad. Gracias a las 
inquietudes que despertó la más reciente con­
frontación dentro de la universidad, no fue difi­
cil generar un amplio consenso acerca de la idea 
de que la política no tiene cabida dentro de la 

Guzmán. "Acta de la sesión del Consejo Universitario del 
23 de octubre de 1944", en Alicia Alarcón, El Consejo Uni­
versitario. Sesiones de 1924 a 7977, México, UNAM, 1979. Ca­
rrillo Flores fue un miembro destacado de la Comisión de 
Estatutos del directorio. Manuel González Oropeza, Génesis 
de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de 
México ... , op. cit., p. 84. 

45 Alfonso Caso, Anteproyecto de Ley Orgánica de la UNAM que el 
rector presenta a la consideración del Consejo Constituyente Uni­
versitario, México, UNAM-Imprenta Universitaria, 1944, p. 7. 

46 lbid., p. 3. 
" Fernando Jirnénez Mier y Terán, El autoritarismo en el gobier­

no de la UNAM, México, Ediciones de Cultura Popular, 1987. 
18 Alfonso Caso, Anteproyecto de Ley Orgánica de la UNAM ... , 

op. cit., p. 9. 

institución. Desde esta perspectiva resultó evi­
dente que los intereses políticos eran, para las 
autoridades, la mayor causa de problemas en la 
universidad. El rector Caso afirmó: 

La verdadera causa de los conflictos universita­
rios [ ... ] estriba en que ciertas autoridades, cier­
tos profesores y ciertos estudiantes, no quieren 
cumplir con su deber. Autoridades injustas, pro­
fesores incompetentes o incumplidos, estudiantes 
que desean certificados o títulos en vez de conoci­
mientos: pero estos males no se remedian dando 
a nuestra Universidad una organización política, 
como si se tratara de grupos sociales antagónicos. 
Su remedio está en una sana y racional organi­
zación técnica. 19 

Lo que subyace al discurso de Caso es la idea de 
que la participación estudiantil y el gobierno com­
partido, incorporados a regañadientes por los for­
jadores de la Ley de 1933, introdujeron la política 
en la universidad. Implícitamente y en contra de 
la evidencia presente en la mayoría de los conflic­
tos a partir de 1933, el cuerpo de académicos en 
su conjunto fue exonerado de cualquier respon­
sabilidad en estos conflictos políticos. Se negó la 
existencia de puntos de vista contradictorios sobre 
la universidad y se creyó que los intereses políticos 
personales y deshonestos que movian a los estu­
diantes tenian que ser extirpados de la universidad. 
Este conjunto de ideas se volvió uno de los gran­
des mitos fundacionales de la Ley Orgánica de 
1945 y los estudiantes figuraron como los grandes 
perdedores de este proceso. 

Los conceptos que sirvieron de base para la re­
organización política de la Universidad Nacional 
Autónoma de México no han sido desterrados 
del discurso político dominante en la institu­
ción desde 1944. Estos conceptos pueden obser­
varse de forma resumida en los cuatro argumen­
tos adelantados por Alfonso Caso: i) La universidad 
tiene que ser una institución técnica cuyo único 

'" Manuel González Oropeza, Génesis de la Ley Orgánica de 
la Universidad Nacional Autónoma de México ... , op. cit. , p. 63. 
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objetivo es la creación y transmisión del saber; 
propósito común de todos los miembros de la 
institución y único interés legítimo de los uni­
versitarios. Por consiguiente, ii) la universidad 
debe considerarse una comunidad homogénea 
sin conflictos de intereses; iii) la ausencia de in­
tereses legítimos en conflicto justifica la necesidad 
de erradicar la politica como la representación de 
intereses extrauniversitarios, iv) el acceso al go­
bierno de la universidad no debe depender de 
la política interna, sino de los méritos individua­
les; se partió del supuesto de que cualquier uni­
versitario deseoso de asumir una responsabilidad 
administrativa lo hace empujado por el interés 
común y representa, por lo tanto, las aspiracio­
nes y opiniones de todos los miembros de la 
comunidad. 

La estructura de poder de la universidad tam­
bién se fundó en esta distinción entre las cuestio­
nes técnicas y políticas. La reorganización de la 
universidad se hizo de tal forma que garantizó 
la preminencia de las autoridades ejecutivas so­
bre los cuerpos colegíados. Las primeras tienen 
un poder real en la toma de decisiones; los últi­
mos son considerados como órganos técnicos que 
pueden tratar un conjunto limitado de cuestio­
nes bajo la dirección del rector o de los direc­
tores. La estructura política de la universidad se 
organizó alrededor de un círculo de poder en 
el que lajunta de Gobierno y el rector ocupan el 
centro del proceso de toma de decisiones. La re­
presentación de los estudiantes y del personal aca­
démico se redujo a su mínima expresión y fue 
excluida, para cualquier propósito práctico, de las 
esferas de toma de decisión de la Universidad Na­
cional Autónoma de México. 

La mayoría de las historias de la universidad 
describen el establecimiento de la estructura de 
gobierno de 1945 en la Universidad Nacional 
Autónoma de México como un proceso consen­
suado. Sólo unos pocos estudios dejan entrever la 
confrontación que tuvo lugar entre los represen­
tantes de los estudiantes y el rector Caso. Sin em­
bargo, desde sus inicios, la nueva estructura de 
la universidad fue rechazada por los estudiantes, 
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quienes criticaron la concentración del poder de 
la nueva organización institucional. 

El 22 de noviembre de 1944, Alfonso Caso 
presentó el esquema preliminar de una nueva Ley 
Orgánica a la Comisión de Estatutos. Las caracte­
tisticas más sobresalientes de la propuesta fueron: 

l. Definir a la universidad como una corpora­
ción pública, una irlstitución descentralizada 
del Estado. 

2. Integrar el gobierno universitario por una 
nuevajunta de Gobierno; el Consejo Uni­
versitario; el rector; el patronato; los direc­
tores de facultades, escuelas e institutos; 
y los Consejos Técnicos, en reemplazo de 
las Academias de las distintas escuelas y 
facultades. 

3. Modificar la composición de dichos Conse­
jos y del Consejo Universitario en concor­
dancia con las pautas establecidas en las 
bases provisionales redactadas por lajunta 
de Ex Rectores. Desaparecer la paridad en­
tre académicos y estudiantes. Reducir las atri­
buciones de estos cuerpos colegíados frente 
a las de los directores y del rector. 

4. Constituir el patronato como un órgano irlde­
pendiente encargado de la administración 
del financiamiento de la universidad. 

5. Asignar a la junta de Gobierno las responsa­
bilidades de nombrar directores (seleccio­
nados de entre las ternas propuestas por el 
rector) y de designar al rector y los miem­
bros del patronato. Asimismo, dotar a la 
junta con la capacidad de irltervenir en caso 
de conflicto entre autoridades.50 

A pesar de la amplia aceptación de este discurso, 
claramente contrario a los estudiantes y a la polí­
tica, los representantes estudiantiles reaccionaron 
con vigor contra la pérdida de paridad en el Con­
sejo Universitario. Y aunque resulte sorprendente, 
si consideramos el mecanismo que se irlstauró para 

' ' Julio Jiménez Rueda, Historia jurtdica de la Universidad de 
México, México, UNAM-Facultad de Filosofia y Letras, 1955, 
p. 238 . 



De izquierda a derecha, sentados, los ex rectores de la Universidad Nacional Autónoma de México, Fernando Ocaranza Carmona, 
Alfonso Caso Andrade, Gustavo Baz Prada, Manuel Gómez Morín y Mario de la Cueva, durante las reun iones para la elaboración 

del proyecto de Ley de la Universidad, 1944, AHUNAM, Colección Alicia Alarcón, doc. AA-209 . 

controlar sus elecciones, la respuesta de los es­
tudiantes fue un rechazo unánime a la composi­
ción del Consejo Constituyente . El 6 de diciem­
bre de 1944 exigieron una nueva votación para 
anular esta decisión, misma que perdieron por 
12 votos contra 29.51 Los representantes de los 
estudiantes de 11 escuelas (de las 13 presentes) 
abandonaron la sesión a manera de protesta.-'1 

Según las minutas de la sesión, Caso respondió 
con aspereza a los estudiantes, afirmando que se 

;¡ "Reslliilen de la sesión del Consejo Universitario Constituyente 
del6 de diciembre de 1944", en Alicia Alarcón, El Consejo 
Universitario, op. cit ., p. 205. 

" Los estudiantes que abandonaron dicha sesión pertenecían a 
las escuelas de Medicina, Ciencias, Leyes, Filosofia y Letras, 
Comercio, Odontología, Ciencias Químicas, Arquitectura, Mú­
sica, preparatoria e iniciación universitaria. El representante 
de los profesores de Odontología también abandonó la sesión, 
por los mismos motivos, id. 

trató de "una maniobra puramente política" y 
que esa actitud de los consejeros estudiantiles "re­
velaba que eran manejados por otras personas". 
Finalmente, Caso "denunció la existencia de una 
sociedad secreta dentro de la universidad". 53 El 
discurso contra los "agentes políticos" se puso de 
moda en esa época. 

Lajunta de Gobierno puede considerarse el 
elemento esencial del arreglo político de la Univer­
sidad Nacional Autónoma de México. La discusión 
que se dio alrededor de su creación fue uno de 
los debates más importantes para establecer la 
estructura de gobierno que sigue vigente hasta 
la actualidad. La argumentación en favor de su 

·'"' "Sesión del Consejo Constituyente Universitario del 6 de 
diciembre de 1944", en Manuel González Oropeza, Génesis 
de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de 
México ... , op. cit., pp. 128-129. 

.. 35 .. 



:: Historia general de la Universidad Nacional siglo xx . Un nuevo modelo de universidad :: 

creación aludió a la necesidad de despolitizar la 
universidad y garantizar su autonomía. En reali­
dad, las consecuencias de su conformación fueron 
la instalación de las políticas universitarias consi­
deradas legítimas y cierta continuidad para los 
grupos dominantes. Desde 1945 el control de este 
órgano garantiza el dominio político sobre la Uni­
versidad Nacional Autónoma de México, elemento 
imprescindible para entender la organización for­
mal y la composición de esta estructura, así como 
su relación con el resto de la organización de la 
universidad y para, asimismo, entender el desarro­
llo histórico de la política en la Universidad Na­
cional Autónoma de México. 

La mayor parte del debate que generó el pro­
yecto de Caso se centró en la Junta de Gobier­
no, la cual se concibió como un órgano para eli­
minar las interferencias de orden político en los 
nombramientos del rector y los directores, y para 
preservar la autonomía de la universidad frente 
al gobierno. Las percepciones de directores y re­
presentantes del profesorado acerca del papel 
de laJunta de Gobierno fueron ligeramente di­
ferentes. Algunos partidarios vieron en el nuevo 
cuerpo de gobierno el "órgano de poder de la 
función misma de la institución".51 Otros la con­
sideraron "al margen de todo conflicto, de toda 
pugna, de todo interés, ya sea académico, polí­
tico o confesional":'·' Y mientras que la mayoría 
de los miembros del consejo estuvo de acuerdo 
con el hecho de que la junta no debía ser un ór­
gano representativo;5G también hubo unanimidad 
en cuanto al hecho de que tenía que contar con 
representantes de varias tendencias ideológicas y 

51 Martinez Báez, representante de los académicos de la Facul­
tad de Derecho, durante la sesión del 8 de diciembre de 
1944 del Consejo Universitario Constituyente. Manuel Gon­

zález Oropeza, Génesis de la Ley Orgánica de la Universidad 
Nacional Autónoma de México ... , op. cit., p. 151. 

55 Mario Sousa, representante de la Facultad de Economía, du­
rante la sesión del 8 de diciembre de 1944 del Consejo Uni­
versitario Constituyente. /bid., p. 146. 

·'' Mario Sousa y Martinez Báez durante la sesión del 8 de di· 
ciembre de 1944 del Consejo Universitario Constituyente. 
/bid., pp. 147 y 151 respectivamente. 
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disciplinarias . .\7 El Consejo Constituyente discu­
tió extensamente los métodos de designación que 
permitiesen garantizar esta diversidad. 

La discusión acerca de laJunta de Gobierno 
fue larga y abordó temas políticos y técnicos du­
rante varias sesiones del Consejo Universitario. 
Los estudiantes regresaron a una de las reuniones 
con un proyecto alternativo de Ley Orgánica, 
pero todas sus iniciativas fueron rechazadas. Los 
estudiantes concentraron sus críticas en la dismi­
nución drástica del peso de la representación es­
tudiantil en el Consejo Universitario y los Con­
sejos Técnicos, y sostuvieron también, en contra 
de la creación de una Junta de Gobierno, que 
ésta confinaría al Consejo Universitario a un pa­
pel secundario y cancelaría por completo la par­
ticipación del profesorado y los estudiantes en el 
nombramiento de las autoridades universitarias.58 

Finalmente, los representantes estudiantiles aban­
donaron nuevamente la sesión del Consejo Uni­
versitario Constituyente para mostrar su desacuer­
do con la propuesta que estaba a punto de ser 
aprobada:'9 

De acuerdo con esta ley y los estatutos univer­
sitarios correspondientes, aprobados por el Con­
sejo Constituyente en marzo de 1945, la junta se 
compondría de 15 miembros designados por éste. 
Cinco años después del nombramiento de los pri­
meros 15 integrantes, el Consejo Universitario po­
dría sustituir cada año a uno de los miembros de 
la junta, m así como llenar las vacantes ocasiona­
das por decesos o jubilaciones de sus miembros. 
La misma junta se encargaría de llenar las vacan­
tes provocadas por renuncias. 

" Calderón Caso, representante del profesorado de la Facultad 
de Odontología, y el rector Alfonso Caso, durante la sesión del 
8 de diciembre de 1944 del Consejo Universitario Constitu­
yente. /bid., pp. 156 y 157 respectivamente. 

.,. "Acta de la sesión del Consejo Universitario Constituyente", 
29 de noviembre de 1944, ibid., p. 106. 

-'" "Acta de la sesión del Consejo Universitario Constituyente 
del 15 de diciembre de 1944", ibid., p. 209. 

'" El orden de estas sustituciones se establecería mediante sor· 
teo. Después de la sustitución de todos los miembros origi· 
nales, el Consejo Universitario reemplazaría cada año a los 
de más edad . 



D 1 A~ 1 O O F. I,C 1 AL Sábado 6 de en~ro de 19.45: 

En conside:z;ación a lo expuesto. y de a(!Ue~do con la~ 
f~ttltades qué me otorga el articulo 99 inciso a) de la 
ley que creó la Administración· de los Ferrocan·iles Na· 
ci¡¡nales l!e Me¡¡ieo, · he tenido a bie;n dictar el. siguiente' 

ACUERDO; 

L-S~ autol<izá a la Administración de los Ferrocáni­
les Naeiohales de México, para ¡>roceder al levantamiento 
del tr:tmo .de vía del Ferl'ocarril Méxi1ULno del Sur, cero~ 
prertdido entre los kilómetros E 3+666.75 y E 20+032.84, 
o sea. entre la ciudad de Puebla y Amozoc, ,Pue,' 

n:"-';El material de Vía que 'se: obtenga ' del levanta­
miento de ese tramo de línea deberá ,emplearse en los 
serviciO$ -de los Fenocaniles Nacionales. . 

, III.--La Secretaria qe Comunicaciones "¡! Obras Públi­
cas di¡¡ttll'á las dehlás rriedi<ilas que p¡·ocedan :para dar 
Cllmt)limiehto a<1 prese:nte acuerdo. 

D!W<> en 1~ ¡•esid.encia del Poder Ejecutivo, el primer"' 
-día del mes de novjembre de mil novecientos cuarenta y · 
cuatio.-Ei Presidente Constitucional de los E.tttados Uni­
dos Mexicanos, Manuel Avila Camacho.-Rúbrica.-El Se­
cretario de Comunicaciones y Obras Púb1ií!as, Maximino 
A Yilia/ Camaclw.-Rúbrica. 

ACUERDO que autoriza a la Administración'de l<>S Ferro­
ean:Hes Nacionales de México; 'para. levantar el tramo 
de vía. que romunica la Estación de San Luis d·e la 
Paz ·y el Mineral de Pows, Gto. 

Al ma,rgen un sellO> con el Escudo Nacional, que di­
ce: Estados Unidos Mex~canos.-Presidencia de la Repú-
blica. · 

ÁGUERDo A LA SÉORETARI:A :OE COMUNICACfO­
NES Y OBRAS PUBLICAS · 

CONSIDERANDO: Que la Administración de Jos Fe­
rro.can:jles N acio'!la!es de México, ha so1iictado el levanta­
mi.ento de _u¡;¡ tl'amo de víli del ram.al del Río Laja a P.ozos, 
con lonigtud de Km. 9.5 (nueve y me-dio kilómetros), é!Jta· 

' 

blecido e.ntre la Est.ació¡1 de San I,Úis ~'leila Pá.zoy .el M·i-
nera'l de Poz.os, en el Estado. de Guanaj<\ato. · 

CO}XSIDERANDO: O..ne la .Admmísbat!ión de los Fe­
rrocarriles Nacíon.ales alega como razones· pam solicitar 
el leva,nt¡¡.mien.to de ese tramo de vía, el )lecho de est:;~r 
soportando pérdidas 'en la explotación, sin persp&(;tiVas 
futu¡·as para este tramo de vía toda vez qJle la zona mirie­
ra de Poz-os se encuentra agotada. Por otra parte, exist 
u<t camino que est-al:flece la comunicación entre .l!ils ~Q$ 
lug.ares, funaionando a la feeha un setvjei<> de' autot:r<aRS­
portes, en forma regular y continua, razón por la cual 
no se ·ca.usarían pe1·juicios a los usuarios, de sup1·i¡nir$e ll!o 

oc, ·, .. . ' / ·-' • ~.... • . ''e ' . . ' . ·- ' 

VIa ferr~a. . , . 

001-fSI.DJ!;~.<\.NPO: Que estudi~das las l'~:tMnes, que 
presenta la Administración de los F-<)rrocaniles Naciona­
les, ;oe comprobó que efectivamente existen las circt¡nl;itaJ)-. 
ciaS' apuntadas, razón por la cual el ·Ejecutivo de mi cargo 
juzga procedente la medida propuesta. . 

En CQnsid~ración a lo expuesto, y con :funda'mento e~ • 
el a1·tículo 99, inc1so a), de la Ley que creó la AdminíS'­
tración de los Ferrocarriles Nacionales de México, he te­
nido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

I,.,-Se autoriza a Ja Admini;;~ración de los FerrocArri­
les Nacionales de México, para que proceda al levanta­
miento del tral)10 }le' yia de Km. 9.5 (nueve y medio l;;:iló­
metros) de longitud, que comunica . la Estación de .San 
Luis dela Paz y el Mineral de Pozos, en el Estado de Gua- • 
najuato. , . ' · · . · 

II.-El material que ¡;e obtenga del levantamiento de 
esa via 'fér'!;ea se · destinárá al servicio de los Ferroca 
rri:les Nacionales de México. · 

III.-La Secretaria i;le Comuniéaciones y Obras Pú.­
.hlicas dic-tará las medidas procedentes para dar cumpli­
miento al presente acu~;:rdo. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, el primer 
día del mes de noviéml;lre d~ míl 'novecientos cuarenta y ' 
cuatro.~El P:tesidente Constituc!onal de los Estados Uni­
dos MexiQanos, Manuel AYila Cáinaclw.-Eúbr~a.-El-..Se­
cretario de Cbmunieacienes y Obras Públicas, Maximino 
A ~ila ~amacho . ...,.-Rúbrica. · · 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

LEY Orgánica de la Universidad Nácional Autónoma de 
Méxieo. 

Al margen u¡;¡ sello con el .Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanqs~;......presidencia de la República. 

MANUEL A VILA CAMACHQ, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Me:dcooos, a sus h·abitantes, 
sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se qa servjdo diri­
girme el siguiente 

DECRETO: 
1 • 

Congreso .de lQs E.stados Unjdos Mexicanos, de-

' . 
' l' .• 

J:,EY ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXIC0 

ARTICULO 1"-La Universidad Nae,ional Autónoma 
de México es una corporación pública -organism<> \les­
centralizado del Estado-· dotada de plena capacidad ju­
rídica y que t.iene por fines impartir edu'Cación .superio 
p1ua formar profesionistas, investigadores, profesores uni­
ver sitaríbs y técnicos útiles a la sociedad; organizar y 
r ealizar investigaciones, principalmente acerca de las con" 
dieiones y problemas· nacionales, -y extender con la mayor 
amplitud posible los benefici.os de 1a cultura. 

A.RTICULO 21f-La Universidad Nacional 
de México, tiene derecho para: 
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El Congreso aprobó la propuesta del Consejo 
Constituyente y la nueva Ley Orgánica se publicó 
el 6 de enero de 1945. La nueva estructura de go­
bierno de la universidad quedó lista. El Consejo 
Universitario, compuesto por los directores nom­
brados (50 por ciento) y los representantes electos 
del profesorado y de los estudiantes (25 por cien­
to cada uno), elegiría a los miembros de laJunta 
de Gobierno. La junta designaría al rector quien, 
a su vez, sería el presidente del Consejo Univer­
sitario. El rector desempeñaría un papel muy im­
portante en el nombramiento de los directores 
al proponer a la junta una terna de candidatos. 
Finalmente, la junta se encargaría de escoger a los 
directores entre los candidatos propuestos por el 
rector, directores que a su vez tendrían la mayoría 
de votos en el Consejo Universitario. 

La Ley Orgánica de 1945 y los estatutos uni­
versitarios establecieron de manera formal los 
siguientes grados de autoridad: Junta de Gobier­
no, Consejo Universitario, rector, patronato, di­
rectores de escuelas e institutos y Consejos Téc­
nicos (uno para los institutos de ciencias sociales 
y humanidades, uno para los institutos de cien­
cias exactas y uno por facultad) . Sin embargo, 
en la realidad el rector concentró gran parte del 
poder sobre el Consejo Universitario, el patro­
nato y los directores; mientras que la Junta de 
Gobierno obtuvo un importante papel político al 
nombrar al rector y a los directores. Más allá de 
las funciones reales que le fueron asignadas por la 
Ley Orgánica, la Junta de Gobierno se volvió 
una instancia esencial para la toma de decisiones 
y el ejercicio del poder, junto con el rector y su 
administración. 

Los dirigentes universitarios rebosaron de op­
timismo. Las nuevas estructuras de gobierno, y 
particularmente la junta, permitirían "resolver 
los conflictos graves de la universidad [ ... ); a aca­
bar con la política dentro de la universidad"¡,¡ y 

'" González Guzmán, director de la Escuela de Medicina, du­
rante la sesión del 14 de diciembre de 1944 del Consejo Uni­
versitario Constituyente. Manuel González Oropeza, Génesis 
de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de 
México ... , op. cit., p. 190. 
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garantizar la "naturaleza técnica" de la adminis­
tración universitaria. La Junta de Gobierno pre­
servaría la autonomía institucional al evitar que 
los intereses gubernamentales y políticos intervi­
niesen o intentasen ejercer cualquier tipo de in­
fluencia en los nombramientos del rector y los 
directores de escuelas, facultades e institutos. ~~~ 

Más allá de los discursos oficiales, después de 
esta reorganización, el gobierno de la universidad 
reflejó la estructura del sistema político mexica­
no. Éstos son sus rasgos principales: 

Poder personalizado. Las autoridades personales 
o ejecutivas (el rector y los directores) están es­
tratégicamente colocadas encima de los órganos 
colegiados (el Consejo Universitario y los Conse­
jos Técnicos). El rector funciona como "jefe nato", 
preside el consejo e influye directamente en la 
composición del mismo, mediante el nombramien­
to de los candidatos a las direcciones. Asimismo, 
el rector ejerce un enorme poder sobre los directo­
res mediante el control sobre su posible reelección 
y el presupuesto asignado a cada dependencia. 
Finalmente, por medio del consejo puede influir 
también en la composición de la junta. 

Ausencia de competencia real. Tomando en cuenta 
los métodos de elección establecidos, el rector 
puede, por medio de cada director, ejercer una in­
fluencia indirecta en las elecciones para represen­
tantes del profesorado y los alumnos. La misma 
estructura de poder se reproduce en las facultades 
y escuelas, en las que los directores ejercen un po­
der muy amplio sobre los Consejos Técnicos. 

Participación limitada. Las organizaciones cole­
giadas de profesores y estudiantes no tienen nin­
guna atribución en la discusión o la toma de deci­
siones sobre políticas académicas y no pueden 
ejercer ninguna influencia en el nombramiento de 
profesores o de autoridades directivas. Las orga­
nizaciones colegiadas de académicos ni siquiera 
son mencionadas en la Ley Orgánica, mientras 
que las asociaciones o federaciones de estudian­
tes se definen como "totalmente independientes 

''' Rector Alfonso Caso, durante la sesión del 14 de diciembre 
de 1944 del Consejo Universitario Constituyente. !bid., p. 193. 
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de las autoridades" de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

Ambigüedad ideológica. Los acuerdos hegemó­
nicos emergentes se fundaron en dos tradiciones 
distintas y poderosas gestadas a lo largo de la his­
toria de la universidad: la autonomía y la libertad 
académica. Durante el desarrollo de este nuevo 
orden se ensalzó la naturaleza neutral y apolítica 
de la institución hasta convertirla, en conjunción 
con la autonomía y la libertad académica, en uno 
de los valores esenciales de la universidad. Con­
ceptos adicionales completaron este ensamblaje 
de gran ambigüedad ideológica que legitimó el 
nuevo arreglo político. La aspiración que propu­
so dedicar "todas las fuerzas colectivas al alivio y 
mejoramiento de la vida de los hombres olvida­
dos y heridos por la norma legal de ayer", ~>3 fue 
reemplazada por el propósito esencial de "estar 
íntegramente al servicio del país y de la huma­
nidad". 64 En este sentido, la universidad acató y 
reprodujo el discurso oficial de unidad nacional. 

El gobierno mexicano no tuvo que intervenir 
directamente para ejercer su influencia en la reor­
ganización de la universidad. Las motivaciones y 
los proyectos de un grupo de intelectuales libe­
rales integrados en el aparato del Estado, quienes 
fueron capaces de organizar una nueva hegemo­
nía dentro de la institución, estuvieron a tono con 
el discurso, el estilo y las exigencias del gobier­
no mexicano. Torres Bodet dio cuenta de esta si­
tuación de manera simbólica: 

"¡Qué bien maníobró el gobierno!", pensaron los 
críticos de la época. Y se equivocaron. O, por lo 
menos, se equivocaron si, al decirlo, pretendían 
sugerir que el gobierno había utilizado el desor­
den en su provecho. Al contrario. Las cosas sa­
lieron bien porque no actuamos jamás ni para 
suscitar el desorden ni para servirnos de sus incó­
modas consecuencias. No hubo nunca, en nues-

'" La Nueva Universidad, 19 de octubre de 1935. Fernando Oca­
ranza, La tragedia de un rector, México, Talleres Linotipográfi­
cos Numancia, 1943, p. 476. 
Estatuto General de la UNAM, articulo 3, 9 de marzo de 1945, 
Legislación Universitaria de la UNAM, p. 127. 

tras gestiones, un propósito de maniobra. Inter­
venimos sólo para no intervenir, y para que la 
Universidad resolviera sus controversias en for­
ma digna e independiente.1

;:, 

Lo que originó esta reorganización de la Univer­
sidad Nacional Autónoma de México fue una 
combinación de proyectos gubernamentales y de 
resultados no planeados de la dinámica política 
interna. El cambio de rumbo en las políticas gu­
bernamentales a principios de los años cuarenta 
y los requerimientos educativos del naciente ré­
gimen implicaron una redefinición del papel de 
la universidad. La derrota del ala conservadora 
radical universitaria le permitió al presidente Ávi­
la Camacho impulsar el establecimiento de una 
nueva alianza dominante y lograr su articulación 
con el gobierno, en el marco de un discurso de 
unidad nacional. La Ley Orgánica de 1945 insti­
tucionalizó esta nueva relación entre la universi­
dad y el Estado, así como la dominación de una 
coalición emergente. 

El resultado final, la nueva organización polí­
tica de la universidad, resultó satisfactorio para 
los actores políticos dominantes, tanto internos 
como externos, y se dio en una coyuntura idónea 
de excelentes relaciones políticas entre las élites 
universitarias y el Estado, así como una creciente 
estabilidad del régimen político mexicano. 

La construcción de esta nueva hegemonía se 
fundó ideológicamente en los principios de auto­
nomía y libertad académica surgidos durante las 
etapas más intensas de la confrontación entre la 
universidad y el Estado. El nuevo arreglo políti­
co representó simbólicamente un pacto entre el 
Estado mexicano y los intelectuales urbanos, quie­
nes fueron gratificados con un espacio político 
dotado de una relativa autonomía, a cambio de 
ofrecerle al Estado lealtad y obediencia. La mo­
vilización política de los estudiantes, que hasta 
entonces fue el mecanismo mediante el que los 
intelectuales universitarios obtuvieron sus triun­
fos más importantes, se consideró el origen de los 

"; Jaime Torres Bodet, Memorias ... , op. cit. , p. !59. 

.. 39 .. 



:: Histo ri a gene ral de la l -I1i ,·ersid ad 1 ac ional sig lo XX. Un nue\O modelo de uni \e rsid ad :: 

problemas de la Universidad Nacional, la cual se 
redefinió como una comunidad homogénea cuyo 
único propósito es la búsqueda de la verdad y 
del saber, una entidad técnica y completamente 
ajena a la política. Así, las reglas del juego político 
se redefinieron y el espacio para la participación 
legítima en la administración de la universidad se 
redujo de manera notable. 

La Ley Orgánica de 1945 puso fin a las intensas 
confrontaciones políticas entre grupos hegemó­
nicos universitarios ocurridas entre 1942 y 1944, 
y permitió la conformación de un nuevo bloque 
dominante al sancionar nuevas estructuras de go­
bierno y formas de dominación que limitaron la 
competencia política y las posibilidades de partici­
pación. Así, el autoritarismo del sistema político 
nacional también se consolidó en la universidad. 
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